
 

 

 

Providencia: No. 391 

Especial No. 29  

Radicado: 05001 31 10 005 2022 00591-01 

Proceso: Violencia Intrafamiliar  

Denunciante: María Resfa Valencia Bastidas  

Denunciado: Gloria Ruth Valencia Bastidas 

Procedencia: Comisaria de Familia Comuna Siete Robledo 
Medellín.  

Tema: Confirma Decisión – (2-0057050-18-001) 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE MEDELLIN 

Catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022)-  

 

Procede este Despacho a decidir en el grado de CONSULTA la 

Resolución Nro. 926 de octubre 07 del 2022, a través de la cual la 

Comisaria de Familia Comuna Siete Robledo de Medellín, impone 

multa equivalente a dos salarios mínimos mensuales legales vigentes, 

a la fecha equivalentes a DOS MILLÓNES DE PESOS ($ 2.000.000), 

so pena de ser convertibles en arresto,  de acuerdo a lo consagrado en 

el artículo 4° de la Ley 575/2000a, a las  señoras GLORIA RUTH 

VALENCIA BASTIDAS identificada con la cedula 43.503.993 y 

MARIA RESFA VALENCIA BASTIDAS portadora de la cedula No 

43.034762 por incumplimiento a las medidas impuestas en audiencia 

celebrada el 13 de mayo de 2019.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       



ANTECEDENTES 

 

El 18 de julio del 2022, la señora MARIA RESFA VALENCIA 

BASTIDAS, puso en conocimiento de la Comisaria de Familia 

Comuna Siete Robledo de Medellín, la reincidencia de los actos 

constitutivos de violencia intrafamiliar realizados en su contra por la 

señora GLORA RUTH VALENCIA BASTIDAS, quien ya había sido 

declarada responsable de dichos hechos en audiencia celebrada el 13 

de mayo de 2019, dentro del expediente 2-57050-22-001. 

 

Para el 18 de julio de la presente anualidad (2022) la señora MARIA 

RESFA VALENCIA BASTIDAS nuevamente solicita medida de 

protección, ante nuevos hechos de violencia ocurridos en su contra por 

parte de su hermana GLORA RUTH VALENCIA BASTIDAS, por lo que 

la Comisaria ordena el desarchivo del ya citado proceso, e inicia el 

tramite INCIDENTAL DE INCUMPLIMIENTO a la MEDIDA DE 

PROTECCION proferida el 13 de mayo de 2019  

 

Siendo escuchadas las partes vinculadas en este proceso, y considerado 

el acervo probatorio arrimado al mismo,  mediante resolución No 926 

emitida el 07 de octubre del presente año (2022) el (a) Comisario (a) 

de conocimiento identifica la afectación de los miembros del grupo 

familiar como consecuencia de la violencia intrafamiliar ejercida entre 

las señoras MARIA RESFA y GLORIA RUTH VALENCIA BASTIDAS 

razón que obliga a ratificar las medidas de protección dictadas en fallo 

anterior y adicionar otras.  

 

DECLARA RESPONSABLES de la REINCIDENCIA en hechos de 

Violencia Intrafamiliar a las citadas señoras , y como consecuencia de 

ello les SANCIONA con una MULTA equivalente a dos salarios mínimos 



legales mensuales, ($2.000.000), de conformidad a lo consagrado en 

el art.,  17 de la Ley 294/96 modificado por el artículo 11 de la Ley 

575/2000,  los cuales deberán ser pagados dentro de los cinco (5) días 

siguientes a su imposición , so pena de conversión en arresto de 

acuerdo a lo establecido en 4° de la Ley 575/2000. EXORTA a la señora 

MARIA RESFA VALENCIA BASTIDAS para que en el momento en 

que sienta que su vida corre peligro se comunique a la línea de la mujer 

o la policía. ADVIERTE a GLORIA RUTH VALENCIA BASTIDAS que, 

en caso de ejecutar actos de violencia, daño físico, o psíquico, maltrato, 

amenaza, agravio, ofensa, o cualquier forma de agresión, en contra de 

la señora MARIA RESFA VALENCIA BASTIDAS ya sea en su lugar de 

residencia o en cualquier otro lugar donde ella se encuentre público o 

privado, se tomara la medida de DESALOJO INMEDIATO de la casa 

de habitación que comparte con la referida señora; así mismo le 

RATIFICA la ORDEN DE TERAPIA PSICOLOGIA. EXHORTA a 

MARIA RESFA VALENCIA BASTIDAS al acceso a TERAPIA 

PSICOLOGICA. Les INFORMA que el INCUMPLIMIENTO a las 

medidas decretadas dará lugar a SANCIONES establecidas en el art 

7° de la Ley 294/1996 medicada por el art 4° de la ley 575 de 2000, 

ordenando finalmente su notificación a las partes e informado que en 

este proceso, solo procede la CONSULTA 

  

Luego de notificada la resolución de sanción, mediante aviso a las pre 

mentadas señoras las actuaciones son remitidas a los Juzgados de 

Familia correspondiéndole a este Despacho su conocimiento.,  

 

Mediante auto fechado el veintidós (22) de noviembre del presente año 

(2022) se asume su conocimiento, se corre el respectivo traslado por 

el término de tres días. 

 



CONSIDERACIONES 

 

La ley 294 de 1996, reformada parcialmente por las Leyes 575 de 2000 

y 1257 de 2008, en su artículo 5, establece que: 

 

Si la autoridad competente determina que el solicitante o un 

miembro de un grupo familiar ha sido víctima de violencia, 

emitirá mediante providencia motivada una medida definitiva 

de protección, en la cual ordenará al agresor abstenerse de 

realizar la conducta objeto de la queja, o cualquier otra 

similar contra la persona ofendida u otro miembro del grupo 

familiar. El funcionario podrá, además, según el caso, las 

siguientes medidas, sin perjuicio de las establecidas en el 

artículo 18 de la presente ley (…) 

 

Por su parte, el artículo 7 de la citada Ley, establece las sanciones en 

caso de incumplimiento: 

 

 a) Por la primera vez, multa entre dos (2) y diez (10) salarios 

mínimos legales mensuales, convertibles en arresto, la cual debe 

consignarse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

imposición. La Conversión en arresto se adoptará de plano 

mediante auto que sólo tendrá recursos de reposición, a razón de 

tres (3) días por cada salario mínimo; 

 

b) Si el incumplimiento de las medidas de protección se repitiere 

en el plazo de dos (2) años, la sanción será de arresto entre treinta 

(30) y cuarenta y cinco (45) días. 



En el presente asunto, se tiene que las señoras VALENCIA BASTIDAS 

han incumplió las medidas de protección definitivas impuesta el 13 de 

mayo de 2019., lo cual quedó evidenciado con la apertura del TRAMITE 

INCIDENTAL con ocasión de la nueva denuncia formulada por la 

señora MARIA RESFA VALENCIA BASTIDAS el dieciocho (18) de 

julio del presente año (2022), dando lugar ello, a que el (a) Comisario 

(a) emitiera la RESOLUCION No 926 el siete (07) de octubre del 

presente año (2022), luego de surtido el trámite pertinente y 

conforme a derecho correspondía y que hoy es objeto de CONSULTA.  

 

Acorde con lo anterior este Despacho encuentra que la decisión del 

Comisario, la cual es objeto de CONSULTA se encuentra ajustada a 

derecho, por lo tanto, será confirmada en todas sus partes. 

 

Sin necesidad de otras consideraciones, el JUEZ QUINTO DE FAMILIA 

DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR, en todas sus partes, la RESOLUCION No 

926 proferida el SIETE (07) de OCTUBRE del presente año (2022) 

por la COMISARIA DE FAMILIA COMUNA SIETE – ROBLEDO 

MEDELLÍN, dentro del trámite incidental por incumplimiento a la 

medida de protección decretada el trece (13) de mayo de dos mil 

diecinueve (2019), frente a las señoras MARIA RESFA VALENCIA 

BASTIDAS identificada con la cedula No 43.503.993 y  GLORIA 

RUTH VALENCIA BASTIDAS identificada con la cedula 

No43.034762, por lo dicho en la parte motiva de esta providencia. 

 

 



SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, devuélvase a la oficina de 

origen. Jairo.correa@medellin.gov.co  

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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